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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., abril 23 de 2026 
 
Señor(a) 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Concejo De Bogota 
Calle 36 # 28a - 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota -D.C. 
 
REF: Solicitud Prorroga a la Respuesta de la Proposición 371-372 y 377 del 2026 
 
Respetado Doctor Aponte 
 
De manera atenta me permito solicitar prórroga de la respuesta a las proposiciones 371-
372 y 377 del 2026 por tres (3) días hábiles adicionales, en el marco de lo establecido en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019. “Por el cual se expide el reglamento interno del 
Concejo de Bogotá Distrito Capital”, dada la complejidad de las respuestas. 
 
Agradezco su amable atención y colaboración. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 23-04-2026 12:52 PM 

 
 
 
 
Aprobó        Daniel Álvarez - Enlace Concejo 23-04-2026  

cmsilva
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